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[bookmark: _GoBack]ANEXO TECNICO
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA
JUSTIFICACION
La Universidad Politécnica de Santa Rosa Jauregui (UPSRJ), requiere el Servicio de Seguridad y Vigilancia indispensable para disuadir y prevenir el riesgo de daños a la Comunidad Universitaria, así como en los Bienes Muebles e Inmuebles.
[bookmark: _Hlk221524274]PERIODO
Del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2026. 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA REQUERIDOS
· 8 elementos en turnos de 24 veinticuatro horas por 24 veinticuatro horas (cuatro elementos por día).
· 1 elemento en turno de 12 doce horas  x 12 doce horas.
· 2 perros guardianes, instalados en la UPSRJ
HORARIOS 
· El elemento de 12 doce horas x 12 doce horas (será de las 08:00 horas a las 20:00 horas (salvo aquellos casos en que por necesidades del servicio se requiera modificar el horario de servicio el cual se ajustará a un turno de 12 horas).
ESPECIFICACIONES PARA LA GUARDIA CANINA 
a. Dos perros guardianes de manera permanente durante toda la vigencia del servicio, de forma que durante día y noche del periodo establecido deben estar presentes dichos caninos
El licitante se comprometerá a que los caninos que asignará para la prestación del servicio estén al corriente de la reglamentación zoosanitaria, que se encuentran en perfecto estado de salud y que cuentan con las cartillas de vacunación correspondiente, así como la capacitación y adiestramiento requerido

DERECHOS O PERMISOS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS
1. Autorización que indique el registro otorgado por la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro; deberá estar vigente durante el periodo que dure el contrato adjudicado. En el caso de que esté en trámite el refrendo correspondiente, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, firmado por la persona física o por el Representante legal si es persona moral, en el que manifieste que está realizando el trámite respectivo ante dicha Secretaría, y en su caso, adjuntar copia simple del documento o acuse que ampare que se ha entregado la documentación para ese efecto. En el caso de que el registro tenga vencimiento en fecha anterior a diciembre 2026, deberá presentar un escrito bajo protesta de decir verdad, firmado por la persona física o por el Representante legal si es persona moral, en el que manifieste que se compromete a entregar el registro, por los meses faltantes del ejercicio 2026

2. El licitante adjudicado deberá adjuntar al menos 3 contratos de clientes a los cuales ha prestado servicios de vigilancia en los últimos 2 años a la fecha.

ALCANCE DEL SERVICIO 

Los elementos deberán cumplir con las siguientes características:

a. Perfil de los elementos de seguridad:
· Sexo: masculino y/o femenino 
· Edad mínima: de 18 años, máxima de 50 años.
· Escolaridad mínima: secundaria terminada deseable preparatoria
	Expediente por elemento: 
a. Certificado de estudios. 
b. Credencial de identificación oficial. 
c. Carta de antecedentes no penales.
d. Copia de comprobante de domicilio. 
e. Exámenes aplicados, debiendo ser como mínimo; toxicológicos
f. Credencial de Habilitación en Seguridad Privada vigente, emitida por la Secretaria de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro de todo su personal que preste el servicio en las instalaciones de la UPSRJ.

CARÁCTERÍSTICAS DEL SERVICIO

1. Vigilar y proteger los inmuebles y todos los bienes muebles que se encuentren en las instalaciones de la UPSRJ, indicando en forma enunciativa más no limitativa, equipo de oficina, equipo de laboratorios, bienes existentes dentro en cada uno de los edificios, bienes propios de la UPSRJ o a su disposición y demás contenidos, a fin de evitar que se cometan cualquier tipo de daño, hurtos, o siniestros intencionales.

2. Reportar y realizar acciones para prevenir, en la medida de sus responsabilidades daños que se pudiera causar a los bienes muebles e inmuebles propiedad de la UPSRJ, así como la salvaguarda de sus trabajadores y visitantes.

3. Participar en los protocolos de seguridad que sean necesarios realizar en la UPSRJ, como eventos de evacuación, simulacros, auxiliar al personal médico, entre otros.

1. Monitorear el sistema de video-vigilancia (CCTV) propiedad del Centro, con la finalidad de identificar 	e informar al supervisor del servicio asignado por la UPSRJ, sobre cualquier situación de riesgo 	que se presente. 

2. El licitante adjudicado asume de manera ilimitada toda responsabilidad que le fuera imputada por los daños ocasionado o extravío a los equipos, mobiliario, llaves, etc., asignados en las casetas de vigilancia, obligándose a restituir a la UPSRJ los bienes o el importe de los mismos que por tal concepto llegare a erogar este último, en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de que la UPSRJ se lo haga exigible. 

3. Los elementos del personal de vigilancia asignado deberán contar con papelería membretada suficiente de la empresa adjudicada para elaborar el reporte de novedades. 

4. En el caso de que compruebe el extravío o sustracción de bienes propiedad de la UPSRJ, por parte de sus elementos asignados al servicio de vigilancia, se obligarán a reponer el bien en especie o en efectivo al valor de reposición, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que se le requiera por parte de la UPSRJ

5.  El licitante adjudicado deberá coordinar las acciones de disciplina y registro de los elementos del servicio bajo las siguientes características: 

a)  Los elementos de seguridad y vigilancia deberán cumplir con las órdenes superiores en la forma y términos que le sean instruidas. 
b) Todo elemento de seguridad y vigilancia podrá ser reubicado o removidos de su área de trabajo, sin distinción alguna por así convenir a las necesidades y requerimientos de la UPSRJ. 
c) Los elementos deben presentarse física y mentalmente en condiciones óptimas; queda estrictamente prohibido presentarse a su servicio con aliento alcohólico o bajo el influjo de alguna droga o estupefaciente. 
d) El elemento de seguridad no deberá retirarse antes de concluir su jornada de trabajo salvo alguna excepción que lo amerite y previa autorización del responsable de turno, coordinador del servicio de seguridad. Cuando esto suceda deberán ser relevados por otro elemento en un tiempo máximo de 60 minutos. 
e) Todos los elementos deberán presentarse debidamente aseados, afeitados y con el cabello corto, uniforme limpio y completo, sin prendas y distintivos ajenos al mismo. 
f) El elemento de seguridad y vigilancia deberá portar su identificación vigente, en un lugar visible durante su permanencia dentro de las instalaciones.
g)  Por ningún motivo abandonará el elemento su puesto si no es relevado por otro, en el mismo punto o puesto de servicio.
h)  El elemento de seguridad no deberá permanecer en las instalaciones después del horario de trabajo, salvo autorización del coordinador de la seguridad o por necesidades del servicio, por fuerza mayor, caso fortuito, deba permanecer una vez concluido su servicio
i) El elemento de seguridad deberá cumplir y respetar el horario establecido para el consumo de alimentos, que será determinado por su supervisor, sin afectar el servicio durante las horas de mayor movimiento dentro de las instalaciones. No podrá descuidar o abandonar su puesto para consumir alimentos si no ha sido relevado por otro elemento.
j)  Para el ingreso y salida de los elementos de seguridad será obligatoria la revisión de sus pertenencias por parte del personal de seguridad y vigilancia en turno.
k)  Deberá portar y conservar adecuadamente su equipo de trabajo, observando las medidas de seguridad apropiadas en el manejo de éste. 
l)  Deberá permanecer despierto y alerta. 
m) Durante su servicio, está estrictamente prohibido:
· Leer revistas, libros y periódicos en sus áreas de trabajo. 
· El uso del lenguaje obsceno en forma verbal, con señas o amenazante.
· Faltar al respeto a los servidores públicos y visitantes de la UPSRJ.
· Las relaciones amistosas y entablar diálogos con servidores públicos, visitantes y personal de las empresas prestadoras de servicios, durante la jornada laboral.
· El uso de  televisores, equipos portátiles de audio y/o video de cualquier tipo como son Ipod, Ipad, Tablet, mp3, etc.
· El uso de audífonos.
· Los juegos de mesa o azar. 
· Realizar actos de comercio, efectuar préstamos con los trabajadores, ya sea de forma directa o mediante terceros. 
· Portar placas, insignias o aditamentos que no sean parte del uniforme. 
· Consumir bebidas alcohólicas. 
· Comer en su puesto de servicio, ya que cuentan con un horario apropiado para el consumo de los mismos. 
· Llevar a acabo transacciones comerciales durante el servicio. 
· Emitir opiniones personales, solamente deberá informar hechos. 
· No discutir temas controversiales relacionados con política o religión.

n) El teléfono es de uso oficial, si algún elemento requiere este servicio en forma personal, deberá utilizarlo en forma breve y racional. 
o) Para salir de las instalaciones con el fin de llevar información o prestar apoyo, el elemento de seguridad y vigilancia, deberá ser autorizado por el responsable de turno, así como su supervisor y deberá ser registrada su salida y entrada en el parte de novedades. 
p) Todo bien propiedad de elementos del servicio de seguridad y vigilancia que ingrese a las instalaciones deberá ser registrado, por ningún motivo se deberá permitir el ingreso de televisores, grabadoras, Tablet, con consolas portátiles de videojuegos que sean de su propiedad. 
q) Será responsabilidad de los responsables de turno, evitar que los elementos de seguridad formen grupos de reunión o deambulen por las instalaciones, descuidando su área de responsabilidad. 
r) El personal que desempeñe el servicio se abstendrá de hacerse acompañar o de recibir visitas de personas ajenas al servicio.
s)  No deberán familiarizarse con el personal que labora en las instalaciones, deberá guardar las consideraciones y respeto que merecen los trabajadores y visitantes, tratándolos de forma cortes y amable.



6. El licitante adjudicado deberá asegurar que se atenderán las actividades (consignas) para garantizar la adecuada prestación del servicio que se entregaran al inicio del servicio. Estas consignas podrán ser modificadas, adicionadas, etc., por parte de la UPSRJ de acuerdo a las necesidades que se presente durante la vigencia del contrato.

7. La prestación del servicio será supervisado y evaluado en todo momento por la UPSRJ, a través del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, así mismo la UPSRJ se reserva el derecho de aplicar en forma aleatoria y en cualquier momento una revisión física para determinar el estado de sobriedad o lucidez al personal asignado del servicio a esta entidad. 

OBLIGACIONES PATRONALES 
Durante la vigencia del servicio, deberá cumplir con la inscripción y pago oportuno de las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) respecto de la totalidad del personal que brinde el servicio en el inmueble de la UPSRJ. Para verificar su cumplimiento, deberán entregar mensualmente a la UPSRJ los listados del Sistema Único de Autodeterminación (SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado y Constancia de presentación de movimientos afiliatorios “IMSS DESDE SU EMPRESA”.
Lo anterior, a reserva de que el personal de la UPSRJ verificará periódicamente la vigencia de derechos ante el IMSS del personal que brinde el servicio, por lo que, en caso de presentar algún incumplimiento, se procederá con la aplicación de las deductivas establecidas en el presente anexo.
CUADRO DE DEDUCTIVAS PARA SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEDUCCIONES AL PAGO DE SERVICIOS CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE 
Se aplicarán los siguientes criterios:
	INCUMPLIMIENTO:
	
	Criterio
	$ pesos mexicanos
	Incidencia

	SERVICIO NO PRESTADO
	 
	 
	
	

	Consigna no atendida 
	
	Reporte
	50% costo del elemento
	Por reporte

	Detectar elementos en lista de asistencia de personal y que no esté laborando en el turno al momento de la supervisión por parte de la UPSRJ
	 
	Por elemento o
Reincidencia
	Costo del elemento
	Por elemento

	FALTA DE ELEMENTOS 
	 
	 
	
	

	Elemento
	 
	Ausentismo
	Costo del elemento
	Por día por elemento

	Elemento que se quede a Doblar turno 
	
	Doblar  turno
	Costo del elemento
	Por persona, por turno

	Por retardos acumulados después de 10 minutos del registro de entrada / Totalidad de elementos en el mes
	
	Retardo
	Costo del elemento
	Por hora x mes por el total de los elementos

	No presentar expediente
	
	Por incumplimiento

	Costo del elemento
	Mensual por Elemento

	UNIFORME Y EQUIPO
	 
	 
	
	

	Pantalón, camisola, gafete de la empresa, lámpara y cada faltante de cada uno de los implementos de uniformes y equipos referidos en el anexo 1 técnico. 
	 
	Falta de cualquier de estos elementos
	30 % costo del elemento
	Por día, por elemento 

	Radios

	 
	Falta del  equipo  y/o descompuesto
	50% costo del elemento
	Por día

	Teléfono
	 
	Falta del  equipo  y/o descompuesto y/o sin saldo para realizar llamadas
	50% costo del elemento
	Por día

	SERVICIO CON CANINOS
	
	
	
	

	No prestar el servicio con Caninos
	
	Falta de Guardia canino
	Costo del Guardia canino
	Por día,  por canino

	No presentar la cartilla de vacunación de los caninos (Al momento de la Revisión)
	
	Falta de Cartilla
	Costo del Guardia canino
	Por canino

	OBLIGACIONES PATRONALES
	
	
	
	

	En el caso de que no se entregue de manera mensual, los listados del Sistema Único de Autodeterminación (SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las aportaciones al INFONAVIT, según corresponda.
	
	Por incumplimiento
	


Costo del elemento
	Por cada día natural de atraso 

	En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, (cedula de determinación de cuotas, resumen de liquidación y comprobante de transferencia de cuotas) se desprenda que haya personal de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS
	
	Por incumplimiento
	Costo del elemento
	Por cada elemento que estuviera en dicha situación 

	En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio de actividades en la Entidad difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en La UPSRJ.
	
	Por incumplimiento
	Costo del elemento
	Por cada día que no esté cubierto y por cada elemento  

	A toda deductiva afectará el I.V.A. correspondiente
NOTA: La UPSRJ podrá rescindir el contrato en cualquier momento sin responsabilidad alguna cuando el Licitante incumpla con las obligaciones contraídas en el contrato, las disposiciones de la Ley  y demás que sean aplicables. Así mismo se harán efectivas las garantías otorgadas a favor de la UPSRJ sin perjuicio de las responsabilidades que puedan existir por parte el Licitante.







OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR POR PARTE DE LOS LICITANTES

a) El proveedor preferentemente deberá contar con oficinas en el Estado de Querétaro, para facilitar la comunicación del servicio; para lo cual deberá indicar el Domicilio, teléfonos y direcciones de correo electrónico
b) El Proveedor deberá describir las Normas oficiales mexicanas con las que cuenta el servicio que ofrece

FIN DEL ANEXO TECNICO
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